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MEMORIA ‘DESCRIPTIVA

para solicitar
PATENTE DE INVENGCION
. ;
ESP AR A
por VEINTE afiog
a nombre de la COMPAGNIE DES LANMPES, entidad frencesa,
establecida en 29, Rue de Lisbonne, Parfs, Francia, por:

"MEJORAS EN LOS FAROS DE AUTOMOVIL'™.
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La presente invencidn, que se refiere a los
faros de automdbviles, permite evitar el deslumbramiento
de los #e un coche que marche en sehtido contrario vy
" é1lo polarizando eonVeniantaménte la luz proyectada por

los farosVy'éStah&o‘prbvisto él‘cﬁhdUCtor de otro siste-
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tema polarizador orientado de forma que suprime la luz
polarizada de los faros del vehiculo con el que se van
a cruzar, |

En soluciones propuestas anteriormente se po-

larizaba la totalidad dél'ﬁlﬁdbaiﬁmfnoéa;emitido por di-

chos faros, resultsndo de olle guwe la parte iluminada de

la carretera, a consecuéncia de la gran absorecién de luz

por las materias polarizadoras enpleadas, no era més que

una fracciédn de la que hubiera sido emitide sin polari-
zacibn,

A titulo de ejemplo se cltard cierta materia
empleadna em forma de pelfcula y llamada "polaroid™ que
no transmite més que el 45 % de la luz imncldente. Cuan-
do los faros estfn cublertos de una tal pelfculs, y vel

perabrise también, la iluminacién del camino no es més

que el 20 % de lo gue deberfa ser. Esta pérdide, por

otre parte, puede ser compensadd por un aumento conve-
niente de la potencis de la rnenta 1uminosa lo cual, sin
embargo, no puede obtenerse sin 1neanvewientes. ‘

La presente invencién prevé unos perfeceiona-
mientos en los cuales se emplaan‘unUSJSIaﬁemaa‘polariza-
dofes‘para evitar el deslﬁmbramﬂanﬁn‘pdr‘un'v&hfeulo que
se va a cruzar, sin disminuir, por otra parte, de‘manera
apreciéhle gl alumbrado del camino.

Seglin la invencidn se prevé un faro que dis-
tribuys la luz en las condiei@nés:habitual&s, provisto
de un dispositivo previsto de forma gue la luz suminis-
trada por clerta perte del hez y susceptible de molestar

a8l conductor proceda de un 4rea limitada del cristal an-
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terior del proyector. Se:p a la luz proyectada por

esta parte, pero no la luz emitida por el resto de la
supérficie del proyector.~vPar consiguiente, es polari-
zada 88lo la luz que dimena de esta parte, reduciéndo-
se por un sistema cualquiera de polarizacidn &t resto

¥ la mayor parte del haz.

Con referencia a la figura 1, se ve un esque-
ma ¢ue representa la dis&ribﬁhiﬁn.de la luz segdn 1@ in-
vencibn; la figura 2'es-dné vista en perspectiva del fa-
ro y de und pantalla sobrgvia cual se proyecta la mancha
luminosa; las figuras 3 y 4 SOh vigtas de lado y de fren-
te de un faro segin la inveficién; la figura 5 es una
seceién'frangHtﬁrig de los lentes e¢n gran osecala; la
figura 6 es una variante de la aﬁxerior.

En la figura 1, las rectas 1 y 2 representan
los dos bordes del camino y 3 su eje, vistos por el con-
ductor que avanza en el cemino de la derecha. La l{nes
de horizonte estd repregentada eh 43 5 es una vertcal
que pasa por el punto de fugs, Como el conductor tiene
que ver ante todo y més particularmente el borde dere-
cho del camino as! como a los ﬁﬁa%ones,’se‘prevé el fa-
ro de mode que la seccidn del haz sea una elipss como
la representades en 6 en lfndés¢daﬁ00ntinuas ¥y guyo eje
mayor colincida con la lfnéa‘é gue representa el bords
derecho del canino. Néturalmente, la mayor parte de la

luz proysctadd por el haz tiens que ser dirigida hacia

delante y hacia el horizonte come 1indicen las elipses

més pequefias. Se notard que los ojos de un conduetor

que avance en sentido comtraris en &1 otro borde del ca-
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por consiguliente, su visihbi11aad no resulta mol estada

ks qué~pbrﬂun es#rsﬁhaffaj&jdﬁﬁVham‘ynbyactado; gin em<
bergo, por razqnes‘da séguriﬁﬂﬁ;ﬁla‘aﬂdhhragde esta fa-
ja tiene que ser aumentada & a\;’,j&;«;ﬁ%mem‘ia de las deslgusl-
dades de la pista, de l&sddistiﬂ&as cafgas de los codhiés,
de las curvas y similares, debiendo pues extenderse‘li-
geramente hacia 1a derecha~del'punfo de fﬁga la anchura
del haz.

Como ya se ha dicho, la lente del faro esté
prevista de forma que la ocasli totalidad de la luz proyec-
tada en una direccidn, eé decir susceptfblé de molestar
la visibliidad del conductor qﬂe esté par ardzar, pro-

ceda de une superficie limitada 16 ‘mls  @§€&§‘posibie,

de la lente, egtando provista dicha superficie de un
sistema polarizador. T4 la figura 1, s6%0 wna parte de
la totalidad de la luz proyectada, delimitada por la cur-
va 7 se supone que molesgte dicho ¢onductor en las condi-
ciones normales de circulacién y es esta luz procsdente
de dicha zona limitada qﬁé esté”po&ariﬁa&a; La mencio-
nada zona pueds ser slegida en una regién cualquiera de
la superficle de la lente; sin embargo, la experiencia
ha '®ostradd: gque es preferibiebelegir la regidbn central,
como musstra la figura 2.

Con referencls. a Iasvfiguras»z y 4, se ve en
9 un faro del tIpO“&Qscrfﬁp\&ﬁ‘iav?éﬁqﬁﬁﬁ frgnaesa d6
la solicitente ue . ‘pmévisional 430,466 del 19 de Mayo de
1928, que comprerds un‘esp@ja;‘unycrfstﬂl anterior o une

lente 11 cuya cars interier 1lsva unas &cansladuras y
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prismes, repreésentados en 1£hﬁﬁas&e puntos en la figura

, destinados para refrestar le Yuz dé tode mamera con-
veniente. -Estas acanalaéﬁres d yfxsma@ constituyen &os

sistemas distintos cadd uno de“laa cuales desempefia s

papel; uno de los sistemas ‘qu '"eupa la parte centreal

12, proyecta la luz:- qn 6n tal que &g suscep~‘

tible de molestar la st & wel conduoter que esté
por cryzar; particularmente en la regién 7 ol otro‘sis~
tema comprendido en la zona 1% proyscta la luz en otras
direcciones, de modo que la aigtwivuye convenientemente
delante dél‘vehiculo.

La parte central del cristel anterior es pre-
feriblemsnte plana, como se ve en la flgura 5, y se reg’
cubre de una pelfcula polarizsdore 14, que se protege
mediante un disco transparente I5 pare evitar sl polve

¥ las raya@uras estando recipracamento sujetos la len-

te o vidrio delanterp, la caga-gﬂi 123&9»5 y el disee

mediaﬁﬁe'unQééﬂqﬁ$@ conveniente. iwfieie:polari-
zadora 12 poj#s un d1fmetro qde equivels a a mited del
didmetro total de la lente. 4 @éﬁ%ec&éﬁé&a de su posi-
c1én central;-la mfbmalrecibe pdr*unidad'de shperfieie'

més luz procedente del espejo que las zonas periféricas,
‘ ke Constdsrable de

Sin embargo, una cantded rels

luz dirigids sobre Ia'zoné'céﬁfr 3 e3 absorbids por la
materia polarizadora. Por lo tanto, se sﬁpondré que el
tercio aproximadamente de la totalidad de la luz‘proyec-
teda por el espejo es polarizada y pasa por la zona 7,

81 la materia polarizs

ore es tal que puede

adaptarse perfectamente a la gy de 1@ lents, no es ns-
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cesério'prever en esta-ﬁiifﬁﬁwﬁﬁﬁﬁﬁaﬁtéJplaﬁa~ pudién-
dose aplicar la menoiona&a mataria polarizadera 14 en

este caso, sobre la parte outve tonbdde s forme 16 de

la figu?a 6.

Bsta solicitud, gue cdiresponde a la presen-

foa ‘el 25 de Agosto

SRR ‘acoge’ a los ban@fi-

cios del artfioull51 del Bite }; ;
dad Imdustrisl.

.gzmte sobre Pr@pﬁgs

n@=a‘zé£#:&a
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Las puntog de imveneién propia ¥ nueva que
se presentan pare que sean objmto de asta Pat%nte de Inw
vencidn en HEgpafis, son los siguientes:

12, Mejoras introducidas en los farcs de au-
toméviles, consistentes en avitﬁr_el~deélumbramiento-de
los conductores de coches que‘wﬁngan gp'sentido contra-

rio, espec&aimente»caractérizséé§fporfié“péfariiaﬁiﬁﬂ'de

la luz én ume zona, o zouss, & ai b6§yéﬁi§n¥éméa£e
elegidas,
2o, Mejoras en los faros de automovil.

el vy éqmojse'ﬁa d&éﬁfi&b'én-la'Mémoria.que

antecede, tlustrado en el dibuo gue se &compstie y para

los Tines qlie se han espadificafio,
=é=$m==é3=‘é==‘=

Bsta Memoria consta
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